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En esta ciudad de San Francisco de Ouita    
República del Ecuador, hoy día martes tres de junio del año 

dos mil tres, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la celebración 

po de la presente escritura DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

«VIDAL  —FETROLERA  VIDFETROL_  COMPARIA LIMITADA, —.., Los 
A AAPP PP ÓP[ÓÓ 

SeÑOres. VIDAL  —GOMEZ_ ANTONIO, —VIDAL VALENCIA —HERMEL 
  

  

RIGORBERTO:, y VIDAL GOMEZ CARLOS EFREN FLORES de estado civil 

casado y soltero respectivamente; por Sus propios 

derechos.- los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente  Ccapaces y hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados y residentes en la ciuddad del Coca 

Provincia de Orellana de tránsito por esta ciudad de Quito, 

a quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura 

dy



pública la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente. SEMÓR NOTARIO. En el registro de escrituras 

páblicas que listed lleva a su cargo, sirvase incorporar 

una en la cual conste el contrato de constitución de una 

compañia de Responsabilidad Limitada ., contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES, -— Comparecen 

alo Otorgamiento de la presente escritura pública los 

señores WIDAL GÓMEZ ANTONTO, ecuatoriano, casado, empleado 

privados, domiciliado en la Frovincia de Orellana, Cantón 

Coca; VIDAL VALENCIA HERMEL. RIGOBERTO, ecuatoriano. 

soltero, empleado privado, domiciliado en la Provincia de 

Orellana, Cantón Coca y el señor VIDAL GOMEZ CARLOS EFREN, 

ecuatoriano, soltero, empieado privado, domiciliado en la 

Provincia de Orellana, Cantón Coca. Los comparecientes son 

personas  Capaces para contratar SEGUNDA. VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR LA. COMPARIA.— Los comparecientes convienen en 

constituir como en efecto constituyen una Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada «VIDAL. FETROLERA 

VIDPETROL. COMFARIA LIMITADAS, la que se regirá por 

  

   
   dispuesto en la ley de compañias. las normas del recente 

estatuto. TERCERA. ESTATUTO DE Ss VIDAL FETROLERA VIDPETROL 

COMPARTA LIMITADA». CAF TTULO PRIMERO, — DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO. SOCIAL. Articulo Primerd." 

DENOMINACIÓN. La Compañía que se constiture se denomina 

«VIDAL. PETROLERA VIDFETROL  COMFARIA.  LiNITADAs . articulo 

Segundo. OBJETO SOCIAL. La Compañía tendrá coma Dbjeto 

Social Uno. La supervisión, fiscalización, asi como los 

servicios de Asesoría y Asistencia Técnica, elaboración de
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NOTARIA 
CUARTA 2 Óministración, auditoria e investigación .- Dos .- 

Tercerización de Fersonmal. Tres. Se dedicará a la 

construcción, instalación. montajes industriales y 

turisticos, inspección técnica, seguridad industrial, 

protección ambiental, construcción de carreteras, puentes, 

ejecución de cGbras civiles relacionadas con la actividad de 

la construcción. Dbras civiles en general, particularmente 

construcción de viviendas, edificios. urbanizaciones, 

lotizaciones.  Luatro.- Frestar servicios de asesoria 

técnica, legal y económica, al sector de la construcción y 

turistico, reajuste de precios, provisión de personal, 

suministro de (¿insumos, materiales y equipos a  persanas 

naturales y Juridicas e instituciones que intervengan en 

estas actividades." Cinco.” Comercializar lubricantes, 

productos quimicos, articulos de seguridad industrial y 

media ambiente, Seis. Diseño y construcción de edificios, 

campamentos, construcción de  'tangues de almacenamiento, 

plantas de procesamiento, plantas de tratamiento de agua, 

- sistemas sanitarios, construcción de líneas eléctricas, 

Cámaras de transformación, repetidoras de 

telecomunicaciones, efectuar trabajos de reparación y 

mantenimiento de toda clase de instalaciones. por cuenta 

propia o a través de representación (0 asociación con 

compañias especializadas o de servicios, sean estas 

nacionales O extranjeras, prestar servicios en la industria 

petrolera comog diseña, fabricación y montajes de líneas, 

subestaciones de bombeo, instalaciones eléctricas y abras 

civiles.” Siete.- Presentar servicios portuarios y



marítimos de despacho y recepción de sus naves, tráfico de 

cabotaje nacional como internacional y sus correspondientes 

servicios logísticos, además prestar servicios de personal 

especializado y técnico a bordo como en tierra.”  Dchoa.—- 

Realizar actividades de importación Y exportación, 

comerciales e industriales mediante la tranaformación de 

materias primas para la elaboración de productos terminados 

COMO. aparatos, equipos. e instalaciones destinadas a la 

industria, electramecánica.” Nueve. 5e dedicará a prestar 

servicios de pintura industrial de tanques, tuberias, 

estaciones, edificios, Campamentos, suelda industrial y 

trabajos de tornos industriales en general.” Diez.” Diseño, 

fabricación, reparación, renta Y venta de equipos 

destinados a la industria petrolera. Dnce.- Transporte 

liviano y pesado a nivel nacional , a través de terceros.” 

Doce. Fara el cumplimiento de su objeto social, la 

compañia podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones permitidas por las leyes, pudiendo realizar y 

desarrollar toda actividad lícita relacionada a su objeto, 

teniendo al efecto las mas amplias facultades dentro de los 

terminos de los presentes estatutos y leyes ecuatorianas. 

Sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en Otras 

leves, la Compañia no podrá dedicarse al arrendamiento 

mercantil (leasing financiero) de conformidad con el 

artículo veintisiete de la Levy de Regulación Económica Y 

    

   

Control del Gasto Fúblico en concordancia cony/la Regulación 

cuatrocientos ochenta y Nueve. 7 ARTA CULO TERCERO. 

DOMIC1ILID0.- El domicilio principal de la Compañia, es la 

Provincia de Drellana, Cantón Coca, pero podrá también
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A establecer sucursales dentro y fuera del 

NOTARIA 
CUARTA resolución de la Junta General y observando 1 

Jai8, Drevia 

dispuesto en 

la Ley de Compañias. ARTICULO CUARTO. -  DURAEI z La 

duración de la Corpañía será de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de este contrato constitutivo 

en el Registro Mercantil, Se podrá ampliar el plazo 0 

restringirlos disolverse anticipademente si asi lo 

resolviere la Junta General en la forma prevista en la 

respectiva ley y en este contrato social.  CAFITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL .- ARTICULO GUINTO* CAFITAL 

SOCIAL: El capital social es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en cuatrocientas 

participaciones ae mr dólar cada LINA y 7 Por cada 

participación de un dólar el socio tendrá derecho a un 

voto. ARTICULO SEXTO.  MATURALEZA TRANSFERENCIA DE 

FARTICIFACIONES.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas s indivisibles.- Las participaciones que tiene 

el socio en la compañía son transferibles por acto entre 

vivos en beneficio de otro u otros socios de la compañia 0 

rr de terceros previo el consentimiento unánime del capital 

social. La cesión «e hará por escritura pública observando 

la dispuesto en el s*rtiículo ciento trece de la ley de 

Compañias. Las participaciones de cada socio son 

transmisibles por herencia,” Si los herederos fueren varios 

estarán representados en la compañía por la persona que 

designaren.-" ARTICULO SEPTIMO. AUMENTO DE CAFITAL:i- En 

cuanto al aumento de capital social, los socios tendrán 

derecho de preferencia para suscribirlo en proporción al 

número de participaciones sociales que cada Uno posea,



salvo resolución en contrario adoptada por la Junta 

General. ARTICULO OCTAVD.- CERTIFICADOS De AFPORTACION:-= La 

compañia entregará a cada uno de Jos socios un certificado 

de aportación en el cual constará necesariamente su 

carácter de no regociable y el número de participaciones 

que por su. aporte le corresponde .- ARTICULO NOVENO , 

RESPONSABILIDAD — DE Los SOCIOS Y SUS  —EENEFICIOS:“ La 

responsabilidad de los socios se limita al monto de las 

participaciones sociales y percibirán los beneficios que 

correspondan a prorrata de la participación social pagada 

por ellas. En general sus derechos. obligaciones y 

responsabilidades están reguladas por lo dispuesto en el 

parágrafo cuarto de la sección quinta de la lev de 

Compañias. CAPITULO TERCERO e DEL. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO.— GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION.“ La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y Administrada por el Presidente Y 

Gerente General.— ARTICULO DECIMO PRIMERO. DE LA JUNTA 

DENERAL 1 La Junta General formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de 

la compañia, la cual está facultada para resolver todos los 

asuntos relacionados con los negocios de la Compañia y para 

tomar decisiones .que juzgue conveniente en defensa de la 

misma,” ARTICULO DECIMO SEGUNDO. QUÓRUM DE CONSTITUCIÓN, — 

La Junta General no podrá considerarse válidamen É reunida 

para deliberar en primera convocatoria si logYconcurrentes 

a ella no representan por lo menos mas de la mitad del 

capital social.” La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo
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: expresarse así en la referida  convocatoriddl-" ARTICULO 

NOTARIA 
CUARTAnEC1IMOD TERCERO.“ QUORUM DECISORIO.- Salvo diMbosición en 

contrario de la ley y del estatuto, das resdluciones se 

tomarán por una mayoría que represente por loa menos mas de 

la mitad del capital social concurrente. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la  mavyoria.- 

ARTICULO DECIMÓ CUARTO. CLASES DE JUNTAS Y COMPOCATORIAS 

Las juntas generales son ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio personal de la compañía previa 

convocatoria del Fresidente y/o Gerente General. Las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia. Las extraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas .— En 

las juntas generales “ola podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria bajo sanción de nulidad.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.— JUNTAS UNIVERSALES. Mo obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores . las Juntas se 

entenderán convocades y quedarán válidamente constituidas 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional , para tratar cualquier asunto siempre 

que se encuentre la totalidad del capital social pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y acepten por imanimidad la celebración 

de la Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO. COMYDEATORIAS.— Las        
   

  

ñ 

convocatorias a juntas generales realizarán mediante 

nota suscrita por el Gerente General y/o Presidente de la 

Compañia remitida a los socios cor ocho dias de 
. nn 3 

anticipación por lo menos a la fecha de la reunión, no se



computarán a esos ocho dias ni el dia de la convocatoria ni 

el día de realización de la junta.t La convocatoria será 

enviada por correo. certificado al lugar mas reciente 

registrado como domicilio del socio en la compañia 0 

entregada personalmente. Servirá de constancia de la 

notificación el matasellos de la oficina postal o la firma 

de recepción según el casco.“ ARTICULO DECIMO. SEPTIMA, 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN Las JUNTAS. Los socios   

concurrirán a las juntas generales personalmente 0.) por 

medio de representantes, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con el carácter de especial para 

cada junta, a no ser que el representante ostente poder 

notarial legalmente “conferido. El o los  $0ci0s que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital 

social podrá pedir al administrador que tenga esa 

atribución de acuerdo con los estatutos sociales , proceda 

a convocar a junta general para tratar los asuntos que se 

indica en la petición correspondiente observando para el 

efecto el artículo ciento veinte en concordancia con el 

artículo doscientos trece de la ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO. PRESIDENTE Y SECRETARIO DE CLA JUNTA. Las 

juntas generales serán dirigidas por el presidente de la 

Compañía, actuará como secretario el Gerente General, pero 

en caso de falta, ausencia O impedimento de cualquiera de 

ellos, ejercerán estas funciones las personas sean estas 

socias o no de la compañía, que fueren designadas en ese 

momento por la compañia. ARTICULO DECIMO NOVENO. ALTAS Y 

EXPEDIENTES.“ Después de celebrada una Junta general, 

deberá elaborarse una acta en . la cual conste las
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deliberaciones y acuerdos, las mismas que evarán las 

NOTARIA. | | 
CUARTA firmas del presidente y secretario.- Las actas te llevarán 

en hojas móviles, escritas a máguina, asimiísiho en el 

anverso (como en el reverso que deberán  foliarse con 

numeración contínua y sucesiva y rubricadas una por una por 

el secretario.” De cada junta se formarán expediente que 

contendrá copia del acta, documentos que justifiquen la 

convocatoria, cartas 0 poderes de representación y los 

demás documentos que conozca la junta general.- ARTICULO 

VIGESIMO . ATRIBUCIONES DE CLA JUNTA DENERAL .“ a) Designar 

y remover por causas legales al Fresidente y Gerente 

General de : la Compañías b) Aprobar (O rechazar los 

balances, estados de cuenta de pérdidas Y  danancias e 

o informes de Administradores; c) Resolver acerca de la 

forma del reparto de utilidades de la Compañia de acuerdo 

con la ley d) Autorizar el nombramiento de Apoderados 

generales; ej) Resolver el aumento (6. disminución del 

capital social y la prórroga del plazo de duración de la 

ompañia; f) Autorizar la compre . enajenación da agravamen 

de bienes inmuebles de la compañia; qí Consentir en la 

. cesión de participaciones y en la admisión de nuevos $0cio0s 

de acuerdo en loa prescrito en la Ley de Compañias 1) sa
 

Acordar la disolución anticipada de la compañia; 1) 

Acordar la exclusión de uno o varios socios de la compañia, 

de acuerdo con las causales establecidas en el articulo 

ochenta y dos de la ley de Compañías; 33 Dictar el 

reglamento o reglamentos que considere necesarios para el 

régimen de actividades y negocios de la compañia; k.) 

Autorizar al Fresidente y Gerente General la celebración de



actos y contratos superiores a los cien mil dólares.- En 

General resalver todo aquello que es de eu competencia de 

conformidad con la lev y con lo establecido en el presente 

estatuto, especialmente 10s asuntos relativos a los 

negocios sociales tomando las decisiones que —jJUuERque 

conveniente en defensa de los intereses de la compañia.” 

ARTICULO VIGESIMO FRIMERO,- DE LA REFRESENTACION LEGAL DE 

LA COMPARTA. La representación legal, iudicial y 

  

    

  

extrajudicial de la compañia le coypresponde al  berente 

General de la empresa.” En  casa/ de falta O alsencia 

temporal oO definitiva del Gerente General, será reemplazado 

por el Fresidente y viceversa. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .— 

    

   

DEL FRESIDENTE, ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Pyesidente será 

elegido por la junta general por un período de dos años y 

podrá ser indefinidamente Feelegido.- Fara ser PFresidente 

no se requiere ser socio de la compañia. Sus atribuciones 

y deberes son; a) Supervigilar la buena marcha de la 

compañia, el cumplimiento de la ley y estatutos sociales; 

b) Presidir las juntas generales; a) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación; d) Suscribir con el Gerente General las actas 

de juntas generales cuando el Gerente actúe como 

secretario; ej Convocar a juntas generales de socios, en 

caso de no hacerlo el Gerente beneral; fi Subrogar al 

Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de 

este administrador q) Las demás atribuciones que le 

confiera la ley y estos estatutos sociales. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES .-— 

El Gerente General será elegido por la junta general para
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un periodo de dos años. pudiendo 

NOTARIA 

CUARTA indefinidamente. Para ser Gerente Beneral 

    

    

   

ser reelegido 

no se requiere 

a ser socio de la compañia. Son sus añribuciones: ¿ad 

Convocar a Juntas generales; pb) Suscripbil conjuntamente 

con el  PFresidente los certificados de aportación; a) 

Nombrar empleados y trabajadores y removerilos por causas 

legales; d) Nombrar apoderados generales previa la 

autorización de la junta general; e) Elaborar el 

presupuesto anual de la compañia Y eometerlo a la 

aprobación de la junta general de socios; ff) Organizar las 

oficinas de la compañia e impartir árdenes de trabajo; a) 

Presentar a la Junta general ordinaria de socios . UN 

informe anual sobre la situación de la compañia, asi Como 

el balance general y el estado de pérdidas y ganancias de 

la mismas hi Manejar los fondos y biene de la sociedad 

bajo su responsabilidad, pudiendo suscribir toda clase de 

actos y contratos asi como de Operaciones con bancos 0 

cualquier otra institución de créditos con personas 

naturales O jurídicas, inclusive podrá suscribir pagarés, 

- letras de cambio, firmar pedidos, facturas y demás 

comprobantes hasta la cantidad de cien mil dólares, Para 

cantidades superiones será necesaria la firma conjunta del 

Gerente General y Fresidente; 1) Cuidar que see lleve 

correctamente la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la compañias 33 Fresentar a consideración de la junta 

general un proyecto de reparto de Utilidades , observando 

las disposiciones establecidas en la ley de Compañias; E) 

Subrogar al  PFresidente en caso de falta, ausencia 0 

impedimento de este administrador; 1) Las demás



atribuciones que le confiera la lev y estos estatutos.- 

CAFITTULO.- CUARTO, += FISCALIZACIÓN, —(REFARTO DE UTILIDADES, 

EJERCICIO ECONÓMICO, DISOLUCION Y o LIQUIDACIÓN. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO. - FISCALIZACION.— La fiscalización de la 

compañia estará a cargo de la junta general, la cual podrá 

cuando lo considere oportuno comtratar los servicios de un 

fiscalizador, quien tendrá las facultades establecidas en 

el artículo doscientos setenta y mueve y siguientes de la 

ley de Compañias y durará un año en sus funciones. 

ARTICULO —VIGESIMO — QUINTO, —REFARTO —DE UTILIDADES — Y 

EJERCICIO ECONOMICO .- Las utilidades de la compañia se 

distribuirán a prorrata de las participaciones suscritas y 

pagadas de cada uno de los socios." La compañía formará un 

fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos al 

veinte por ciento del capital social, para lo cual 

segregará de las utilidades líquidas y realizades un cinco 

por ciento para este objeto. El ejercicio económico de la 

compañía termina el treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.“ DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIOÓN, 

La compañia se disolverá por cualquiera de las causales 

establecidas en la ley de Compañias y sus correspondientes 

reformas. En caso de liquidación se estará sujeto a las 

disposiciones previstas en la mencionada ley. de Compañias y 

sus reformas. ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO, - INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.“ El capital social de la compañía que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se 

encuentra suscrito y pagado de conformidad con el siguiente 

cuadros
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NOTARIA 

CUARTA 

socios CAPITAL — CAPITAL NUMERO DE FAR FORCEN 

SUSCRITO PAGADO TICIPACIONES TAJE 

Vidal Antonio 290 390 2390 $7, OA 

Vidal Carlos 5 d 5 1.25% 

Vidal Hermel 5 a 5 LLL 

TOTALES 400 ago 4 100 

rm 

El Capital Fagado en numerario ha sido depositado en uma 

cuenta especial de integración de capital a nombre de la 

“Compañia, documento bancario due se adjunta a la presente, 

CLAUSULA QUINTA. De acuerdo con lo dispuesto en al 

articulo ciento treinta y nueve de la ley de Compañias, $e 

designa para el cargo de Gerente General y Representante 

legal al señor VIDAL GOMEZ ANTONID y para el cargo de 

Fresidente al señor VIDAL G60MEZ LarRLOS,- Cada una de laos 

mencionados Administradores desempeñarán sus funciones por 

un perícado de dos años.” Se autoriza al Doctor Victor Hugo 

Rivadeneira Estévez para que proceda a suscribir todos los 

documentos y realizar todos los trámites que  Tueren 

necesarios para el  perfeccionamiento del presente acto 

jurídico. Usted señor Notario se digneará agregar las demás 

cláusulas de estilo para el  pertfeccionamiento y plena 

validez de esta escritura pública. HASTA AQUI LA MINUTA, -— 

La misma que se encuentra ' firmada por el señor doctor 

YM : 

1



Victor Rivadeneira Estévez, portador de la matricula 

profesional número cinco mil novecientos Cuarenta del 

Colegio de Abogados de Quito. Fara el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída gue les fue integramente, a los 

comparecientes, se afirman y ratifican en todo lo expuesto 

y Tirman conmigo, en unidad de acto de todo loa cual day 

fe,” 

C.E, 1,40Y PAT GE 

010 227310-9 
c.C. 

| Jar gs?7? g$A1S 
CE. 

  

firmado el Notario, Doctor JAME AJLLON ALBAN, Notario Cuarto del Canton Quito - 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES - 
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El Banca 

CERTIFICADO DE DEPOSI 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*__. 4 BSO01N00023 o abierta el 

VEINTE Y DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRES 
A A OS 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará ccoo 

COMPARIA VIDAL PETROLERA VIDPETROL COMPAÑIA LIMITADA 

A O 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

    

    

VIDAL GOMEZ ANTONIO US$ 390,00 

VIDAL GOMEZ CARLOS EFREN US$ 5,00 

VIDAL VALENCIA HERMEL US$ 5,00 
    

    

    

  

  
  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especiarfa integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. e 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

---FGO. . ORELLANA, ABRIL. 22/2003 
Lugar y Fecha de emisión 

Firma autorizada 

781-3217 R



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que a en el presente instrumento, y en fe de ello confiero 

AA. - En Quito hoy dia miércoles cuatro de junio del año 
7 

esta TERCERA COPIA CÉR 
dos mil tres.- Y, 

    

  

   

      

  

ER. det AILLON ALBAN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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